RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004241, Ent. N° 577/14 iniciada)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la intervención por reiteración de la transferencia dispuesta en el marco de la Ley 18.845 de fecha 11/5/09, la cual establece contribución del Estado a las candidaturas de las elecciones internas de 1/6/14;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de junio de 2014, acordó observar el adelanto de fondos a transferir por concepto de contribución del Estado para las elecciones internas 2014, por entender que realizadas las elecciones internas debe liquidarse el 80% del monto calculado y por no darse cumplimiento al Artículo 14 del TOCAF;
2) que mediante Resolución Ministerial de fecha 23/6/14, se dispuso reiterar el gasto referido, por entenderse pertinente y asimismo se dispuso autorizar la transferencia al Banco de la República Oriental del Uruguay de la suma equivalente a U.I. 14:964.495, por concepto de contribución del Estado en ocasión de las elecciones internas 2014, incluida la suma de $22:000.000 solicitada en carácter de adelanto;
3) que se adjunta nota del Directorio del BROU de fecha 26 de junio de 2014, por la cual se solicita a la Secretaria de Estado actuante la transferencia de la suma de $35:757.276 en el marco de la contribución del Estado a las candidaturas de las elecciones internas de 1/6/14, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 18.845 de fecha 11/5/09;
4) que la Auditoría destacada de este Tribunal ante el Ministerio actuante, con fecha 8 de julio de 2014 intervino por reiteración los gastos observados por la suma de $35:757.276;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración no modifican los fundamentos jurídicos expuestos por este Tribunal en su Sesión de fecha 10/6/14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en su Sesión de fecha 10 de junio de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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